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ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA 
POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL. 

N° 0030-2007-UNA/PUNO 



ADQUISICION DE ARROZ PILADO EXTRA Y ACEITE VEGETAL 

�
I. ASPECTOS GENERALES 
 
 ENTIDAD CONVOCANTE:  

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO  - PUNO  
Teléfono : 368844 
R.U.C. : 20145496170 
Dirección : Av. El Ejercito Nº 329  
EMAIL : abastecimiento@unap.edu.pe 

  
 OBJETO DEL PROCESO 

 
La presente ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA por Subasta Inversa tiene por 
Objeto la ADQUISICIÓN DE ARROZ  EXTRA PILADO Y ACEITE 
VEGETAL,  en las cantidades que están especificadas en el cronograma de 
Entrega (cuadro Nº 01) y entregado en los almacenes de la Universidad Nacional 
del Altiplano Puno cito en el campus de la ciudad Universitaria – Puno. 

 
 VALOR REFERENCIAL 

El Valor Referencial Total del presente proceso de selección asciende a S/. 191,400.00 
(CIENTO NOVENTA Y UN MIL  CUATROSCIENTOS CON 00/100  NUEVOS 
SOLES), incluido los impuestos de Ley. 

 
N° PRODUCTO UNIDAD  

MEDIDA
. 

CANT. PRECIO UNIT. 
REFERENCIAL  

TOTAL 
REFER. 

1 ARROZ PILADO  EXTRA x 25 Kilogramos Saco 2200 62.50 137,500.00. 

1 
ACEITE VEGETAL Galon de 5 litros 

 galón 2200 24.50 53,900.00 

 
 

VALOR REFERENCIAL TOTAL S/.  191,400.00 
   
PRODUCTOS VALOR REFERENCIAL  100%  VALOR REF. MAXIMO AL 110 %  
ARROZ PILADO EXTRA 137,500.00 151,250.00 
ACEITE VEGETAL 53,900.00 59,290.00 

 
 
Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor Referencial  serán 
devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. Para otorgar la 
Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite antes 
establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos y la 
aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendida el otorgamiento de la Buena 
Pro, en tanto se cumpla con este requisito.  
 

 VALOR DE DECREMENTO 
El  valor del decremento  mínimo para los productos  a adquirirse es el siguiente: 
- Ítem Nº 01  ARROZ PILADO EXTRA  ( Bolsa de 25 Kg.)   S/.  0.50 
- Item Nº 02 ACEITE  VEGENTAL ( Galón de 5 litros)          S/.  0.20 
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De acuerdo al Art.  16 del Reglamento de la Modalidad de Selección por Subasta 
Inversa Presencial,, aprobado por la Resolución Nº 094-2007-CONSUCODE/PRE 

 
 
 FUENTE DE FINANCIAMIENTO:  

- 09-RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
 

 DESCRIPCION BASICA DEL OBJETO DEL PROCESO: La adquisición de ARROZ 
PILADO EXTRA Y ACEITE VEGETAL para racionamiento del Personal Docente  y 
Administrativo de la UNA.  

 
ARROZ PILADO EXTRA  
 

·  CODIGO DEL BIEN:     B090600030002 
·  CODIGO CIIU :  1500 
·  SISTEMA DE CONTRATACIÓN : Precios Unitarios  
·  MODALIDAD DE CONTRATACIÓN.-  Subasta Inversa Presencial.  
 

ACEITE VEGETAL  
 

·  CODIGO DEL BIEN: B090600010018 
·  CODIGO CIIU: 1500 
·  SISTEMA DE CONTRATACION : Precios Unitarios 
·  MODALIDAD DE CONTRATACION: Subasta Inversa Presencial 
 

 BASE LEGAL 
·  Ley N° 28411– Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
·  Ley Nº 28652- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006. 
·  Decreto Supremo N° 083-2004-PCM – Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
·  Decreto Supremo N° 084-2004-PCM – Aprueba el Reglamento de la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
·  Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 
·  Resolución No. 200-2005-CONSUCODE/PRE, por la que se aprueba el Reglamento 

de Modalidad de Selección de Subasta Inversa Presencial. 
·  Resolución No. 299-2005-CONSUCODE/ PRE  que modifica la Resolución No. 

200-2005-CONSUCODE/PRE. 
·  Resolución No. 018-2006-CONSUCODE/ PRE  que modifica la Resolución No. 

200-2005-CONSUCODE/PRE. 
·  Ley N° 27633 – Ley de Promoción Temporal de Desarrollo Productivo Nacional. 
·  Ley N° 237407-Ley General de Industrias y el Decreto Supremo N° 010-89-

ICTI/IND 
 

 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
·  Convocatoria      : 22 de Noviembre del 2007. 
·  Inscripción de  participantes  : 23 de Noviembre al 05 de Diciembre del 

2007. 
·  Presentación de Propuestas, puja y otorgamiento de  Buena Pro: 06 de Diciembre 

del  2007 (**) 
 
(**) En el sala de Consejo Universitario a las 12:00 .m, con presencia de notario público. 
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  CONVOCATORIA: 
 

Se realizará mediante la publicación en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones del Estado (SEACE). Asimismo se notificará a la Comisión de Promoción 
de la Pequeña y Micro Empresa (PROMPYME) a la dirección, 
convocatoria@prompyme.gob.pe, para su difusión entre las micro y pequeñas empresas. 
 

  REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
El Registro de participantes se efectuara desde el día siguiente de la convocatoria y hasta 
un (01) día antes del acto público, conforme al cronograma.   
 
El Registro de los participantes se realizará en la Oficina de Tesorería de la Universidad 
Nacional del Altiplano Puno, sito en la Av. El Ejercito Nº 329 (4to. Piso), en las fechas 
señaladas en el cronograma, en el horario de 9:00 a.m. a 14:00 horas, previo pago de la 
suma de S/. 10.00 (DIEZ Y 00/100 NUEVOS SOLES), por derecho de participación en la 
ventanilla de Caja. 
 
El pago otorga derecho a recibir un ejemplar de las bases. 
 
Para registrarse, la persona natural o jurídica que solicite participar en un proceso de 
selección y solicite ser notificado electrónicamente, deberá consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse, de conformidad con el Artículo 108º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.   
 

  PRESENTACION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES. 
No son aplicables al presente proceso. 
 

  DEL ACTO PUBLICO 
El acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro, en 
adelante el acto público, es uno solo y, una vez iniciado, no puede suspenderse, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor. Deberá contar con la presencia de un notario público, o juez de 
Paz si es que en la localidad no hubiere acceso al primero. Asimismo, debe preverse la 
participación de representantes del órgano de control institucional como veedores, de 
acuerdo a los lineamientos establecidos por la Contraloría General de la República. 
 
El lugar de realización del acto público debe ser implementado para dar cabida en un 
mismo ambiente a todos los participantes que se hubieran registrado, debiendo 
considerarse la asistencia mínima de dos personas por participante, y uno por cada 
miembro de un consorcio. Además, deberá contar con una pizarra o sistema de proyección 
con pantalla y, opcionalmente, con un sistema de grabación con el que se registrará los 
actos realizados, sobre todo durante la puja. 
 

 INTRODUCCION AL ACTO PUBLICO 
En el lugar, fecha y hora indicados en la convocatoria el Presidente del Comité Especial 
dará inicio a cada uno de los actos sucesivos que constituyen el acto público: la 
acreditación de participantes, la presentación de propuestas, la clasificación de propuestas, 
la puja, la determinación de puntajes y el otorgamiento de la buena pro, el Presidente del 
comité especial invitará a los participantes a formular preguntas sobre el proceso en 
general, debiendo absolverlas de inmediato; CUALQUIER DESACUERDO QUE 
PUDIERA SURGIR EN TORNO A LAS RESPUESTAS RECIBIDAS NO DARÁ 
LUGAR A PROCEDIMIENTO DE RECLAMO ALGUNO , DEBERÁ 
MATERIALIZARSE EN LA NO PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS POR 
PARTE DEL PARTICIPANTES DISCONFORME .  
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  ACREDITACION Y PRESENTACION DE DOCUMENTOS 

El presidente del Comité Especial llamará a todos los participantes en el orden en que se 
hubiera inscrito, con la finalidad de que ellos o sus representantes acrediten que cuentan 
con los poderes suficientes para presentar propuestas en procesos de selección. Las 
personas naturales concurren personalmente o a través de su representante debidamente 
acreditado ante el Comité Especial, mediante carta poder simple. Las personas Jurídicas lo 
hacen por medio de su representante legal o apoderado acreditado con carta poder simple. 
 
De manera simultánea a la acreditación, los participantes deberán presentar:  
a     Copia de Certificado de Inscripción  RNP. 
b.   Carta  simple   de acreditación (conforme al anexo A) 
c. Declaración Jurada conforme a lo establecido en el Art. 76 del Reglamento de la Ley.  

(Anexo B) 
d. Declaración Jurada de ser Micro o Pequeña Empresa, de ser el caso (Anexo C) 
e. Promesa de Consorcio, de ser el caso.  
f. Declaración jurada señalando que el bien ofrecido ha sido o va ser elaborado en 

territorio nacional, de acuerdo a la Ley de Promoción del Desarrollo Productivo 
Nacional y normas complementarias de ser el caso. La presentación de este documento 
deberá ser conocida en todo momento por los asistentes durante el acto público. 

g. Declaración de pacto de integridad (Anexo D) 
h. Copia de RUC del Postor. 
i. Documentos que acrediten experiencia en el suministro del bien materia de la 

convocatoria. 
j. Documento que acredite tener un Centro de Distribución ubicado en el ámbito de la 

Ciudad de Puno. 
k. Declaración de cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en la ficha 

técnica aprobada por CONSUCODE: (Anexo E) 
l. Constancia de inscripción del producto ofertado en el Registro de Productos 

Industriales Nacionales (RPIN) 
 
El incumplimiento de la presentación de los documentos, con excepción de lo indicado en 
el literal e, conlleva a la descalificación del postor. 
 

ASPECTOS DEL DESARROLLO DEL  PROCESO.-  
 

REGLAS PARA EL DESARROLLO DEL ACTO PÚBLICO DE PRESE NTACION 
DE PROPUESTAS, PUJA Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO Y PARA 
EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  

 
Presentación de Propuestas: 

A los participantes que hayan cumplido debidamente con lo señalado se les llamara para 
que presenten los sobres cerrados que contienen sus propuestas de precios, los cuales 
deberán incluir todos los conceptos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 120 del 
Reglamento de la Ley.  
 
Las propuestas se presentarán en función al valor referencial de la unidad de medida 
establecida en las Bases, en hojas simples y se redactará por medios mecánicos o 
electrónicos o por manuscrito, debiendo levar siempre el sello y la rúbrica del postor. 
 
Las propuestas que superen en mas del diez por ciento (10%) el valor referencial serán 
devueltas por comité especial, teniéndose como por no presentadas.  
En este proceso no se aplica el margen mínimo del 70% que establece el Art. 33º de la 
Ley. 
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La propuesta es presentada en moneda nacional, hasta dos dígitos, en hojas simples y 
redactadas por medios mecánicos, electrónicos o manuscritos, debiendo llevar 
necesariamente, sello y firma del postor y serán foliadas correlativamente empezando por 
el numero uno. 
En caso de procesos de selección según relación de Ítems, los postores deberán presentar 
por cada ítem el sobre que contenga la oferta económica. 
 

Clasificación de Propuestas:  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 183 del Reglamento de la Ley, solamente 
pasarán al periodo de puja el postor que haya ofrecido el menor precio y aquellos cuyas 
propuestas no le hayan superado en mas del 10 por ciento, salvo que, una vez realizado 
dicho corte, no hubieran pasado al periodo de puja tres o mas postores, incluido el mejor, en 
cuyo caso se seleccionará a los que haya ofrecido los tres mejores precios, cualesquiera que 
sean los montos ofrecidos. En caso que dos o mas postores hubieran ofrecido el mismo 
precio, todos ellos tendrán las mismas posibilidades de pasar al periodo de puja; sin 
embargo, deberá realizar un sorteo entre ellos para establecer el orden requerido en el 
periodo de puja. 
 
Periodo de Puja 
a) Solo participan los postores cuyas propuestas han sido clasificadas. 
b) - El decremento mínimo para el  Arroz Pilado Extra (saco de 25 Kg.)es de S/ 0.50 

- El decremento mínimo para el  Aceite Vegetal. (galón de 5 Litros) es  de S/.0.20 
 

c) El monto base para los lanzamientos verbales, es el precio más bajo hasta dicho 
momento, debiendo contemplarse necesariamente el decremento mínimo establecido 

d) Durante el periodo de puja, los postores pueden hacer coordinaciones internas, ya sea 
vía telefónica u otros análogos. 

e) Los postores en competencia no pueden hacer coordinaciones entre ellos, y si es 
detectado por el Comité Especial y Notario Público, los postores implicados quedarán 
descalificados en forma inmediata.  

f) El presidente invita al postor de menor precio a dar inicio a la puja realizando lances 
verbales, y se continúan con ellos en el orden de prelación que hayan ocupado en la 
clasificación de propuestas, siguiendo la secuencia. 

g) El postor es excluido de la subasta cuando es requerido para realizar su lance, manifiesta 
expresamente su desistimiento. 

h) El postor contará con tres minutos para dar respuesta al requerimiento del lance verbal, y 
de no dar respuesta se le tendrá por desistido. El tiempo es controlado por el secretario 
del Comité y verificado por el Notario Público. 

i) Termina el periodo de lances verbales, cuando se haya identificado el precio más bajo   
y todos los demás postores se hayan desistido. 

 
Determinación del puntaje: 
Una vez culminado el período de puja, se asignará cien (100) puntos a la propuesta de menor 
precio, y al resto de las propuestas válidas  el puntaje inversamente proporcional, en función 
al último precio ofrecido. 
 
Seguidamente se asignará la bonificación especial establecida en la Ley de Promoción y  
Desarrollo  Productivo Nacional, al puntaje obtenido por los postores que hayan presentado 
la declaración jurada a que hace referencia las bases. 
 
No se otorga puntaje a los documentos de admisibilidad.  
 
Otorgamiento de Buena Pro: 
a) Se otorgará al postor que haya obtenido mayor puntaje   
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b) Si se presenta un solo postor, con propuesta válida, a este se le otorgará la buena pro. 
(Art. 32 del LEY) 

c) Si el otorgamiento de la Buena Pro, por propuestas que superen el valor referencial hasta 
el límite señalado en el Art. 33º de la Ley, quedará supeditado a la asignación de 
recursos, aprobados por el titular del pliego, debiendo suspenderse el acto público hasta 
que se obtenga dicha autorización, salvo que el postor ganador  acepte adecuar su 
propuesta la valor referencial. 

 
Consentimiento de la buena pro 
 
El otorgamiento de la buena pro quedará automáticamente consentido, si hasta el momento 
del cierre del acto público, ningún participante, hubiera dejado constancia en actas  de su 
intención, de interponer recurso de revisión ante el CONSUCODE. 
 
Plazo de Validez de la Oferta 
La Propuesta tendrá vigencia, hasta que quede consentido el otorgamiento de la Buena  Pro. 

 
Periodo de Vigencia 
El período de vigencia del contrato rige desde el día siguiente de la suscripción del 
documento  o en su defecto desde la recepción de la orden de compra las que serán giradas 
en periodos mensuales y de acuerdo a disponibilidad presupuestal debiendo cumplir el 
postor ganador o los postores ganadores con la entrega del Arroz Pilado  Extra y el Aceite 
Vegetal . 

 
Forma de Pago Conformidad de Recepción 
El comprobante de pago deberá ser emitido a nombre de la Universidad Nacional del 
Altiplano Puno. 
El pago se efectuará en un plazo máximo de diez (10) días hábiles a partir de la fecha de 
presentación de la Factura y/o Comprobante de Pago; sujeto a disponibilidad presupuestal, 
de acuerdo a los procedimientos administrativos se deberá presentar luego que Almacén 
Central de la Universidad Nacional del Altiplano Puno declare su conformidad. 

 
La recepción de los productos están a cargo de Almacén Central QUIEN COMPROBARA 
LA CALIDAD EXIGIDA EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN NO 
ACEPTANDOSE PRODUCTOS QUE NO SEAN DE LA CALIDAD OFERTADA, EL 
ARROZ PILADO EXTRA,SERA RECEPCIONADO EN BOLSAS DE 2 5 
KILOGRAMOS , EL ACEITE VEGETAL EN GALONES O BIDONES  DE 05 
LITROS,   EN LOS ALMACENES CENTRALES DE LA UNIVERSI DAD 
NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO, SITO EN LA CIUDAD UNIV ERSITARIA – 
PUNO. 

 
 
Firma del Contrato: 
 
El contrato es obligatorio para las partes y se regula por las normas establecidas en el T.U.O. 
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento y supletoriamente, 
por las normas del Código Civil. 

 

Antes de la suscripción del Contrato, el postor al que se le hubiere adjudicado la Buena Pro 
deberá presentar lo siguiente: 

a) Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado, emitida por el 
Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado – CONSUCODE. 

b) Copia simple del instrumento legal que autoriza al Representante Legal a suscribir 
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contratos y comprometer a la empresa y de ser el caso, indicando además el número de 
inscripción de éste en el Registro de Personas Jurídicas de las Registros Públicos. 

c) Carta fianza por el 10% del monto adjudicado al Postor Ganador  

d) En caso de Consorcio deberá presentar el documento que acredite el perfeccionamiento 
de la Promesa Formal de Consorcio. 

En el caso de que el postor no se presente en la fecha prevista, perderá la Buena Pro. En este 
supuesto y sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable, la Unidad de 
Abastecimientos llamará al Postor que ocupo el segundo lugar en el orden de la prelación 
para que suscriba el contrato el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos para el 
postor ganador, incluyendo la obligación de mantener su oferta hasta la suscripción del 
Contrato. 

 
Para los plazos de la firma del contrato se aplicará los establecidos en la ley de la materia.  
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CUADRO N° 01 
 

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA 
N° 0030-2007/UNA/PUNO 

 
CRONOGRAMA DE ENTREGA: ENTREGA UNICA 
ARROZ PILADO Y ACEITE VEGETAL 

 
PRODUCTOS EXTRA UNIDAD 

MED. 
CANT. 
ENTREGAR 

TOTAL 

Arroz Pilado Extra x 25 Kg. SACOS 2,200 2,200 
Aceite Vegetal x 5 litros GALONES 2,200 2,200 
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ANEXO A. 
 

CARTA DE PRESENTACION  
 

Puno, .............  
 
 
SEÑORES 
COMITÉ ESPECIAL 
DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  POR SUBASTA  INVERSA 
PRESENCIAL N° 0030-2007-UNA/PUNO-“ADQUISICION DE ARROZ PILADO EXTRA 
Y ACEITE VEGETAL 
Presente.- 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Nos es grato hacerles llegar a Ustedes nuestra propuesta  para Adjudicación Directa Selectiva por 
Subasta Inversa Presencial Nº 0030-2007-UNA/PUNO.  
 
Razón o Denominación Social    : 
Domicilio Legal     : 
RUC Nº      : 
Nombre de nuestro Representante Legal   : 
 
Así mismo, declaramos de manera expresa que nos sometemos libre y voluntariamente     a las 
Bases y nos obligamos a   acatar todas las disposiciones que se dicten durante el proceso del 
mismo. 

 
 

Atentamente. 
 
 
 
 
 

____________________________ 
Firma y Sello del Representante 

Legal del Postor. 
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ANEXO B 
 

DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR  
 

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA  POR SUBASTA INVERSA  N° 0030-2007-UNA/PUNO 
DE ARROZ PILADO EXTRA Y ACEITE VEGETAL  

 
 
Puno,........... 
 
SEÑORES 
COMITÉ ESPECIAL 
DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESEN CIAL N° 0030-2007-
UNA/PUNO-“ADQUISICION DE ARROZ PILADO EXTRA Y ACEITE VEGETA L”  
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO 
Presente.- 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Con relación a la Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial N° 0030-2007-
UNA/PUNO-“ADQUISICION DE ARROZ PILADO EXTRA Y ACEITE VEGETAL”, 
convocada por la Universidad Nacional del Altiplano Puno, en mi calidad de Representante Legal  
de......................................................................................................... declaro bajo juramento lo 
siguiente 
 
a) Que no tenemos impedimentos para contratar con el Estado conforme al Artículo 9º numeral I 

de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
 
b) Que conocemos, aceptamos y nos sometemos a las Bases, condiciones y procedimientos del 

proceso de selección. 
 
c) Que somos responsables de la veracidad de los documentos e información que se presenta para 

efectos del concurso. 
 
d) Que no nos encontramos inhabilitados para contratar con el Estado. 
 
e) Que conocemos las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 

Estado y su reglamento, así como de la Ley No. 27444.  
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

 
___________________________ 
Firma y sello del Representante 

Legal del Postor. 
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ANEXO C 

 
DECLARACIÓN JURADA DE SER UNA PEQUEÑA O MICROEMPRES A 

 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 

N°  0030 – 2007-UNA/PUNO 
“ADQUISICIÓN DE ARROZ PILADO EXTRA  Y ACEITE VEGETA L” 

 
 

El que se suscribe, don …………………………………………, identificado con DNI 
Nº........................ Representante Legal de............................................................., con N.I.T.(RUC) 
Nº ………………… DECLARO BAJO JURAMENTO  que la empresa a la cual represento es 
una ...................................................................................(pequeña o microempresa, según sea el 
caso), de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27268 “Ley General de la Pequeña y 
Microempresa” y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 030-2000-ITINCI.  
 
 
 
Puno, ..... de......... ......... del  2,006 
 
 
 
 
 
............................................. 
Firma del Representante Legal 
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ANEXO D 

 
PACTO DE INTEGRIDAD  

 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA  POR SUBASTA INVERSA  PRESENCIAL 

N°  0030– 2007-UNA/PUNO 
“ADQUISICIÓN DE ARROZ  PILADO EXTRA Y ACEITE VEGETA L” 

 
  

 
 
 
El Comité Especial de la Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial Nº 0030-2007-
UNA/PUNO y el Representante Legal de............................................., suscriben el presente Pacto de 
Integridad a través del cual: 
 

1. El postor confirma que no ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerá u otorgará, ya sea directa o 
indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja 
inadecuada, a funcionario público alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener 
o mantener el contrato objeto de la Adjudicación; 

 
2. El postor declara no haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos, entre los postores o 

con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.  
 
3. La Universidad Nacional del Altiplano - Puno se compromete a evitar la extorsión y la  aceptación 

de sobornos por parte de sus funcionarios. 
 
4. El incumplimiento del Pacto de Integridad generará: 
 

a) Para los postores; inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las 
responsabilidades emergentes. 

b) Para los funcionarios de las entidades; las sanciones derivadas de su régimen laboral.  
 
Para todos los efectos señalamos como domicilio legal en: 

 

......................................................................................................................................................................

................ 

 

......................................................................................................................................................................

............... 

 
 
 
 

........................................... 
   Representante del Postor 
        Sello  y  Firma 
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ESPECIFICACIONES  TECNICAS 

 
 
 

ARROZ PILADO EXTRA : 
 
 
DENOMINACION DEL BIEN   : ARROZ PILADO 
 
 
CALIDAD COMERCIAL   : ARROZ EXTRA 
 
 
PRESENTACION    : SACO DE 25 KILOGRAMOS  
 
 
PESO NETO     : 25 KILOGRAMOS 
 
 
 
 
ACEITE VEGETAL  

 
 
 
 
DENOMICACION DEL BIEN   : ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 

 
 

PRESENTACION  : EMBASADO EN BIDONES DE 
POLIETILENO  DE 5 LITROS 
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ANEXO E 
 

 
 

FICHA TECNICA 
APROBADA 

 
 
CARACTERISTICAS GENERALES 

Características generales del bien   
     Denominacion del Bien : ARROZ PILADO 
     Denominacion tecnica : ARROZ PILADO 
     Grupo/clase/familia : ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS/ACEITES, AZUCAR, GRANOS 

Y HARINAS CON SUS DERIVADOS/GRANOS EN GENERAL (ARROZ, 
ARVEJA, CAFE,ETC.) 

     Nombre del Bien en el catalogo del 
SEACE 

: ARROZ X 1 KILO 

     Codigo : B090600030002 
     Unidades de medida : Kilogramos 
     Anexos adjuntos :   
     Descripcion general : La presente ficha ha sido elaborada en base al Reglamento de Calidad e 

Inocuidad Alimentaria para los granos de arroz. 
Arroz: granos enteros o quebrados de la especie Oryza Sativa L. 
Arroz con cáscara: es el arroz que ha mantenido su cáscar después de la 
trilla. 
Arroz descascarado:(arroz pardo o arroz de embarque)es el arroz del que 
sólo se ha eliminado las capas externas de la cáscara. El proceso de 
descascarado y manipulación puede ocasionar una pérdida parcial del 
salvado. 
Arroz elaborado:(arroz blanco o pilado) es el arroz descascarado del que 
sehaneliminado total o parcialmente por elaboración, el salvado y el germen. 
Arroz sancochado:puedes ser arroz descascarado o elaborado que se 
obtiene remojando en agua el arroz con cáscara o descascarado y 
sometiéndolo a un tratamiento térmico, de forma que se gelatinice 
completamente el almidón, seguido de un proceso de secado. 
Arroz glutinoso o ceroso.-granos de variedades especiales de arroz que 
presentan un aspecto blanco y opaco.El almidón de arroz glutinoso se 
compone casi totalmente de amilopectina. Después de cocido tiende a 
pegarse. 

   
Características generales de la Ficha   
     Versión : 2 
     Estado : Aprobada 
     Periodo para recibir sugerencias en el 
SEACE 

: del 04/07/2005 al 18/07/2005  

     Fecha de inscripcion en el SEACE : 29/03/2006 16:57 
 
 
CARACTERISTICAS TECNICAS 

·  Características de Composición y Calidad   
Las características se tienen que adecuarse, para efectos de la inocuidad alimentaria al "Codex Alimentarius y a 
la Resolución Ministerial Nº 615-2003-SA/DM. 
Las características de composición y calidad, de acuerdo a lo establecido en la norma del Codex Alimentarius es 
como sigue: 
a.-Factores de Calidad Generales: 
-El arroz deberá ser inocuo y adecuado para el consumo humano  
-El arroz debe estar exento de sabores y olores anormales, insectos o ácaros vivos. 
b.-Factores de Calidad Específicos: 
Factores de Composición y Calidad: Grano de arroz 
Contenido de humedad : 15% m/m máximo. 
Suciedad : 0.1% m/m máximo. 
Otras materias extrañas: 
Arroz descascarado : 1.5% m/m máximo. 
Arroz pilado : 0.5% m/m máximo. 
Materias extrañas inorgánicas: 
Arroz descascarado : 0.1% m/m máximo. 
Arroz pilado : 0.1% m/m máximo. 
 
Donde: m/m = masa sobre masa. 
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·  Características de Calidad Sanitaria e Inocuidad   
Criterios Microbiológicos. Los granos de arroz deberán cumplir con los siquientes criterios microbiológicos y 
límites establecidos en la norma sobre "Criterios Microbiológicos de calidad sanitaria e inocuidad para los 
alimentos y bebidas".  
R.M. Nº615-2003- SA/DM. 
 
Agente microbiano : Mohos  
Categoría : 5  
Clase : 3 
n : 5  
c : 2 
Límite por g/ml  
m : 10^2 
M : 10^4 
 
 
n:número de muestras. 
c:número de muestras que pueden estar fuera del límite máximos permisibles. 
m:límite máximo permisible(mínimo) 
M:Límite máximo permisible(máximo) 
 
El envasado de los granos de arroz deberá realizarse en sacos de polipropileno cuando el peso neto del 
producto sea de 25 y 50 Kg.y en bolsas plásticas para el caso en que el peso neto sea inferior. 
El etiquetado del producto deberá aplicarse a todo tipo de envase que contenga granos de arroz y consignará 
claramente el nombre del producto, el mismo que debe ajustarse a las definiciones mencionadas en el 
Reglamento de calidad e inocuidad alimentaria para los granos de arroz.Otros nombres que puedan utilizarse de 
acuerdo con las prácticas locales, deben ir entre paréntesis. 

REQUISITOS 

·  Calidad de los granos   
1.-Arroz con cáscara.-arroz(Oryza sativa L.) el cual contenga 50% o más de granos de arroz con cáscara. 
2.-Arroz descascarado(arroz pardo o arroz de embarque): Arroz(Oryza sativa L.)entero o partido, el cual 
contenga más de 50% de granos descascarados y cuyo destino sea el procesamiento para arroz pilado. 
3.-Arroz elaborado(arroz blanco o pilado): Arroz(Oryza sativa L.)entero o partido de arroz de los que se han 
removido completamente el salvado y el germen y que no contienen más del 10% de semillas, granos con 
cáscara o matrial extraño,simple o en combinación. 

·  Clasificación de los granos por tamaño   
Deberá ajustarse a las siguientes especificaciones: 
1.-Arroz de grano largo.-debe tener una longitud de grano de 6.0 mm o más y una relación longitud/anchura de 3 
o más. 
2.-Arroz de grano mediano.-debe tener una longitud de grano de más de 5.2 mm pero no más de 6.0 mm y una 
relación longitud/anchura de menos de 3. 
3.-Arroz de grano corto.-tiene una longitud de grano de hasta 5.2 mm y una relación longitud/anchura menor de 
2. 

·  Grado de Molienda   
Los granos de arroz elaborados (arroz blanco o pulido), pueden tener los siquientes grados: 
1.-Arroz semielaborado.-elaboración del arroz descascarado, pero no en el grado para satisfacer los requisitos 
de un arroz bien elaborado. 
2.-Arroz bien elaborado.-elaboración del arroz descascarado, de forma que se eliminen parte del germen y todas 
las capas externas y la mayoría de las capas internas del salvado. 
3.-Arroz muy elaborado.-elaboración del arroz descascarado, de forma que se eliminen casi por completo el 
gremen, todas las capas externas y la mayor parte de las capas internas del salvado, así como parte del 
endosperma. 

·  Grupos de Arroz   
1.-Granos partidos.-son los granos o fragmentos de granos que han resultado rotos en el proceso molinero.Se 
considera quebrado todo fragmento de grano que no alcance los 3/4 de la longitud normal del grano entero. 
Los granos quebrados pueden clasificarse en tres categorías según el tamaño del fragmento: 
-Se llama grano quebrado grande al que tiene más de 1/2 a 3/4 del largo normal del grano entero. 
-Se llama grano quebrado medio o mediano al fragmento que tiene de 1/4 a 1/2 del largo normal del grano 
entero. 
-Se llama grano quebrado pequeño al fragmento que tiene menos de 1/4 del largo normal del grano entero. 
2.- Granos Tizosos.-Sinonimia:granos harinosos, granos yesosos.Es el grano o fragmento de grano que ha 
sufrido, por causas ambientales o fisiológicas, una modificación en su textura amilácea, perdiendo cristalina y 
presentando un blanco opaco de aspecto tizoso o harinoso. 
Si la extensión del grano tizoso es mayor a la mitad del grano, se llama tizoso franco y si tal extensión es menor 
que la mitad del grano, se llama tizoso parcial y en este grupo, si la porción harinosa ocupa el centro del 
grano,se llama "panza blanca". 
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3.-Grano dañado.-grano entero o partido de arroz los que se distinguen por estar decolorados o dañados por 
agua, insectos,calor u otro medio. No se incluyen los "granos dañados por calor" conforme a la definición 
siguiente. 
4.-Grano dañado por calor.-granos largos enteros o partidos de arroz que son materialmente decolorados y 
dañados como resultado del calentamiento, los cuales son tan o más oscuros en color que aquellos 
considerados como grano dañado. 
5.- Semillas objetables.-otras semillas diferentes al arroz, excepto las semillas de Echinochloa crusgalli 
(comúnmente conocida como moco de pavo o mijo japonés). 
6.-Semillas.-semillas enteras o partidas de otra planta diferente al arroz. 
7.-Grano entero.-grano no partido y granos partidos de arroz con al menos 3/4 partes del grano no partido. 

·  Certificación   
El arroz deberá venir acompañado de un Certificado Físico y Microbiológico que cumpla con los requisitos de 
Inocuidad Alimentaria establecidos en el Reglamento de Calidad e Inocuidad Alimentaria para los Granos de 
Arroz. 
Para la Importación del arroz, los usuarios deberán consignar en la solicitud de Permiso Fitosanitario, la calidad 
y grado de arroz que importará. 
Para la exportación del arroz, el SENASA otorgará los Certificados Sanitarios Oficiales de Exportación para el 
grano de arroz, en conformidad con los resultados del análisis de laboratorio por parte de un Laboratorio 
acreditado por INDECOPI, cuando los países importadores lo demanden. 
En la comercialización interna, el SENASA deberá supervisar el rotulado de los sacos o bolsa de arroz que se 
produzcan para su comercialización a nivel nacional,a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas 
en el Reglamento de Calidad e Inocuidad Alimentaria para los granos de arroz. 
Para tal efecto, los productores, procesadores o comerciantes, en forma individual u organizada, deberán 
clasificar y rotular el arroz bajo supervisión de un inspector del SENASA. 
El SENASA de oficio, realizará la vigilancia del arroz que se comercialice a nivel nacional, sea nacional o 
importado, procediendo a sancionar a aquellos productores o importadores que no cumplan con las 
disposiciones del Reglamento de calidad e inocuidad alimentaria para los granos del arroz. 
 

·  Inspección y muestreo   
Par la inspección y muestreo del arroz se recomienda utilizar el :" Plan de muestreo del Codex para alimentos 
preenvasados(NCA 6,5)- CODEX STAN 233. 
 

EXIGIR CERTIFICACIÓN 

Obligatorio  
 

OTRAS ESPECIFICACIONES 

COMERCIALIZACION 
En la comercialización del arroz pilado se debe indicar con precisión la siguiente información básica. 
- Señalar si el lote es envasado en sacos o a granel. 
- Año de cosecha o campaña arrocera. 
- Nombre de la zona o fundo de procedencia. 
- Nombre de variedad. 
- Lugar y fecha de entrega. 
- Características de calidad y grado de clasificación. 
 
ENVASE 
El arroz pilado se comercializará a granel o en envases que permitan mantener sus características. 
Los molineros envasarán el arroz pilado en sacos nuevos con capacidad de 50 kilos neto o,con menor capacidad según 
acuerdo con el productor o comerciante. 
Los molineros al identificar los envases de arroz pilado procesados en sus instalaciones, indicarán en estos lo siguiente: 
- Nombre del molino. 
- Ubicacion. 
- Calidad comercial 
- peso neto. 
 
El medio de transporte usado no deberá transmitir al arroz pilado, características indeseables que impidan su consumo. 
 
La presente ficha ha sido modificada y llenada de acuerdo al Reglamento de Calidad e Inocuidad Alimentaria para los 
granos de Arroz, Decreto Supremo Nº 023-2005-AG, pedido que fuera hecho en la evaluación técnica que realizó 
SNOASC. 

 
FICHA TECNICA 

APROBADA 
 
 
CARACTERISTICAS GENERALES 
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Características generales del bien   
     Denominacion del Bien : ACEITE VEGETAL 
     Denominacion tecnica : ACEITE VEGETAL 
     Grupo/clase/familia : ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS/ACEITES, AZUCAR, GRANOS 

Y HARINAS CON SUS DERIVADOS/ACEITES COMESTIBLES Y 
SIMILARES 

     Nombre del Bien en el catalogo del 
SEACE 

: ACEITE VEGETAL DE 1 LITRO 

     Codigo : B090600010018 
     Unidades de medida : litro 
     Anexos adjuntos :   
     Descripcion general : Es el aceite destinado al consumo humano extraido de frutos y semillas 

oleaginosas, liquido a la temperatura de 20ºC y que cumple con los 
requisitos propios de la norma específica. 
 
Aceite Puro.- Es el aceite proveniente de una sola materia prima. 
 
Aceite Mixto.- Es el constituido por la mezcla de aceites puros. 
 
Aceite Refinado y desodorizado.- Es el tratado por medio físicos y/o químicos 
para eliminar los ácidos grasos libres y las sustancias mucilaginosas, 
resinas, albúminas, gomas, etc, así como olor y sabor desagradables. 
 
Aceite Winterizado.- Es el aceite refinado y desodorizado, que ha sido 
privado de sus glicéridos de alto punto de fusión y que por esta razón no 
presenta enturbamiento cuando se mantiene 5 horas a la temperatura de 
0ºC. 

   
Características generales de la Ficha   
     Versión : 2 
     Estado : Aprobada 
     Periodo para recibir sugerencias en el 
SEACE 

: del 04/07/2005 al 16/07/2005  

     Fecha de inscripcion en el SEACE : 29/03/2006 16:49 
 
 
CARACTERISTICAS TECNICAS 

El aceite vegetal,deberá cumplir todas y cada una de las características que se muestran en los requisitos. 

REQUISITOS 

·  Efectos Tóxicos   
No producir efectos tóxicos o dañinos en el organismo. 

·  Olor y sabor   
Característico del producto designado y excento de olores y sabores extraños o rancios. 

·  Partículas extrañas   
No llevar partículas extrañas en suspensión. 

·  Porcentaje de agua   
No contener más de 0.1% de agua. 

·  Densidad relativa   
Densidad relativa (20ºC/agua a 20ºC) de 0.90-0.96 

·  Presencia de solvente   
No acusar presencia de solvente empleado en su extracción, cuando se haya usado este procedimiento. 

·  Acidez   
No tener una acidez libre expresada como ácido oleico, mayor de 0.20% 

·  Indice de peroxido   
No presentar un índice de peróxido mayor de 5 miliequivalentes por kilo de muestra. 

·  Aceite mineral   
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Exentos de aceite de origen mineral. 

·  Aceite winterizado   
Que siendo aceite winterizado tenga una resistencia al frío mínimo de 5 horas a 0ºC 

·  Antioxidantes   
Se permitirá sólo el empleo de los siguientes antioxidantes alimentarios, en las siguientes dosis: 
1. Tocoferoles naturales y sintéticos sin limitación. 
2. Cualquiera de los enumerados a continuación o en mezclas sin sobrepasr la dosis máxima total de 200 mg/kg 
de aceite: 
* Galatos de propilo, octilo y dodecilo: 100 mg/kg aislados o combinados. 
* Butil hidroxi-tolueno(DHT) : 200 mg/kg aislados o combinados. 
* Palmito de ascorbilo : 200 mg/kg aislados o combinados. 
Estearato de ascorbilo 
* Tertiary butylhydroquinone (TBC) : 200 mg/kg aislados o combinados con BHA y/o BHT 
* 2,4,5-trihydroxybutyrophenone (THBP) : 200 mg/kg aislados o combinados con BHA y/o BHT 
* Tiodipropianato de dilaurilo : 200 mg/kg. 

·  Sinérgicos antioxidantes   
Se permitirá el empleo de los siguientes productos: 
1. Acido cítrico : sin limitación. 
2. Citrato de sodio : sin limitación. 
3. Citrato de monogliceridos : 200 mg/kg aislados o combinados. 
4. Citrato de isopropilo en mezcla : 100 mg/kg 
5. Acido fosfórico : 100 mg/kg 

·  Uso de inhibidores   
Se permitirá el uso de inhibidores de cristalización 
* Oxiestearina 1250 mg/kg 
 

·  Dosis máxima por contaminantes   
Contenido de jabón : 10 ppm 
Hierro (Fe) : 1.5 ppm 
Cobre (Cu) : 0.1 ppm 
Plomo (Pb) 0.1 ppm 
Arsénico (As) 0.1 ppm 
Niquel (Ni) 1.0 ppm 

·  Uso de colorantes   
Se permitirá el uso de colorantes indicados en la NTP 209.134. 

EXIGIR CERTIFICACIÓN 

Obligatorio  
 
 

OTRAS ESPECIFICACIONES 

ENVASES 
* El envase no debe transmitir sabor ni olor diferente al producto no alterar la calidad del mismo. 
* Los envases a usarse serán de materiales adecuados para la conservación y manipuleo del producto. 
* El material de los envases de aceites vegetales serán los permitidos por la Autoridad Sanitaria. 
 
ROTULADO 
* El rotulado deberá cumplir lo indicado en la Norma ITINTEC 209.038 
En el embalaje (cajas) se incluirá la frase "Manténgase protegido de la luz" 
 
TOLERANCIA 
* Las tolerancias en volúmen serán las especificadas en Normas Legales vigentes. 
 
FICHA TECNICA REVISADA POR SNOASC 
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ANEXO F 
 

PROFORMA DE CONTRATO  
 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL  N° 

0030-2007-UNA/PUNO 
CONTRATO Nº       -2007-UNA 

 
CONTRATO DE ADQUISICION DE ARROZ PILADO Y ACEITE VEGETAL 

 
Conste por el presente documento el Contrato que celebran de una parte la  UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO, con RUC. Nº 20145496170, debidamente representada 
por el Señor(a):, ………………………… identificado con D.N.I. Nº 
………………………………, con domicilio  en Av. El Ejercito N° 329                                                                                                                                                          
-Puno, que en adelante se denominará “UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 
PUNO”, y de la otra parte .............................................., con Registro Único de Contribuyentes 
(RUC) Nº ..............................., con domicilio en ..................................., debidamente representado 
por ..................................., identificado con D.N.I. Nº ........................., a quien en adelante se le 
denominará “EL CONTRATISTA”  en los siguientes términos y condiciones: 
 
ANTECEDENTES 
 
CLÁUSULA PRIMERA .- Mediante la Adjudicación DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA 
INVERSA PRESENCIAL  N° 0030-2007-UNA/PUNO, se convocó a Proceso de Selección para la 
ADQUISICIÓN DE ARROZ PILADO EXTRA Y ACEITE VEGETAL para racionamiento del 
Personal Docente y Administrativo de la UNA, siendo que “…………………………” ha obtenido 
la buena pro, según Acta de Adjudicación de fecha ……………… la misma que forma parte 
integrante del presente instrumento. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- “EL CONTRATISTA”  desarrolla actividades referidas al ámbito del 
rubro solicitado, conforme el ordenamiento vigente y que declara con el carácter de Declaración 
Jurada, no estar incurso en ninguna causal de incompatibilidad constitucional, legal y técnica de 
las bases de la Adjudicación DIRECTA SELECTIVA N° 0030-2007-UNA/PUNO que forma parte 
integrante del presente contrato. 
 
OBJETO DEL CONTRATO  
 
CLÁUSULA TERCERA .- Por el presente contrato, “EL CONTRATISTA”  se obliga a brindar 
la provisión de ARROZ PILADO EXTRA  Y ACEITE VEGETAL por el monto de su propuesta 
económica EN SUBASTA INVERSA PRESENCIAL ascendente a S/. …...........................……, 
incluido el IGV y con sujeción a la propuesta económica y técnica de las bases de la Adjudicación 
DIRECTA SELECTIVA N° 0030-2007-UNA/PUNO, que forma parte integrante del presente 
contrato. 
 
CLÁUSULA CUARTA .- “EL CONTRATISTA” , no podrá ceder parcial o totalmente su 
posición contractual, teniendo responsabilidad total sobre la ejecución y cumplimiento del mismo, 
salvo disposición expresa de la Universidad Nacional del Altiplano Puno . 
 
CLÁUSULA QUINTA .- “EL CONTRATISTA”  atenderá la provisión de Arroz Pilado y /o 
Aceite Vegetal de acuerdo a las  ordenes de compra que estén debidamente autorizados por los 
funcionarios responsables del UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO. La 
provisión de Arroz Pilado y/o Aceite Vegetal se entregara previa coordinación y conformidad de 
Almacén Central en las instalaciones de los ALMACENES CENTRALES DE LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO, SITO EN LA  CIUDAD 
UNIVERSITARIA – PUNO. 
 
CLÁUSULA SEXTA .- “EL CONTRATISTA”  es responsable de la provisión de Arroz Pilado 
Extra y el  Aceite Vegetal, correspondiéndole todo cuanto sea necesario hasta su total terminación 
y completa satisfacción de la  “UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO  PUNO” . 
 
FORMA DE PAGO 
CLÁUSULA SEPTIMA .- El pago se efectuará en un plazo máximo de diez (10) días hábiles a 
partir de la fecha de presentación de la Factura y/o Comprobante de Pago; sujeto a disponibilidad 
presupuestal, de acuerdo a los procedimientos administrativos se deberá presentar luego que la 
Almacén Central de la Universidad Nacional del Altiplano Puno declare su conformidad. 
 
CLÁUSULA OCTAVA .- “EL CONTRATISTA”  declara que los precios propuestos incluyen 
los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto que pueda incidir 
sobre el costo de los bienes adquiridos. Los costos que todo esto demande se encuentran ya 
considerados en el costo a que se refiere la cláusula tercera. 
 
VIGENCIA DEL CONTRATO 
CLAUSULA NOVENA : La duración del presente contrato es de ....................., comprendido 
desde el ..................... hasta el .......... No obstante, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
ALTIPLANO PUNO, de contar con la disponibilidad presupuestal, podrá prorrogar el plazo 
referido, de acuerdo a la necesidad, siempre y cuando éste haya sido de su plena satisfacción y en 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 236° del D.S N° 084-2004-PCM. 
 
CONTROL DE CALIDAD  
 
CLÁUSULA DECIMA - Por la presente cláusula, la “LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
ALTIPLANO PUNO” se encuentra facultada a realizar los controles, revisiones y observaciones 
que estime conveniente, a fin de constatar la calidad del producto brindado por “EL 
CONTRATISTA” . 
 
REAJUSTES POR VARIACION DE PRECIOS 
 
CLÁUSULA DECIMO PRIMERA : Los Reajustes por variación de precios se realizarán de 
acuerdo a los precios de mercado, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 55° de EL 
REGLAMENTO. 
 
SANCIONES POR ETAPAS O INCUMPLIMIENTO  
 
CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA .- El retraso injustificado en la ejecución de la provisión de 
ARROZ PILADO Y/O ACEITE VEGETAL , por parte de “EL CONTRATISTA”  determinará 
la aplicación de una penalidad por cada día de atraso injustificado, hasta por un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual o, de ser el caso, del ítem, tramo, etapa 
o lote que debió ejecutarse. 
La penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad diaria    =        0.10 x Monto 
        F x Plazo en días 

 
Donde F tendrá los siguientes valores: 
�  Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios y ejecución de obras: 

F = 0.40 
�  Para plazos mayores a sesenta (60) días, para bienes y servicios: F = 0.25 
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Artículo 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 084-2004-PCM. 
 
RESOLUCION DEL CONTRATO  
CLÁUSULA DECIMO TERCERA .- Son causales de resolución del contrato, las señaladas en el 
Artículo 225° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobada 
por el Decreto Supremo N° 084-2004-PCM. Asimismo, se podrá resolver el contrato por mutuo 
acuerdo por causas no atribuibles a estas o por caso fortuito o fuerza mayor, según lo señalado en 
el Artículo 45° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 083-2004-PCM. 
Si “EL CONTRATISTA”  falta al cumplimiento de sus obligaciones, “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO”  debe requerirla mediante carta notarial para que las 
satisfaga en un plazo de cinco (05) días, bajo apercibimiento de que el contrato quede resuelto de 
pleno derecho. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO”  previa Resolución Rectoral, resolverá el contrato. 
Igual derecho le asiste a “EL CONTRATISTA” , ante el incumplimiento de “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO”  de sus obligaciones esenciales, 
siempre que “EL CONTRATISTA”  la haya emplazado mediante carta notarial y ésta no haya 
subsanado su incumplimiento. 
GARANTIAS  
CLÁUSULA DECIMO CUARTA .- “EL CONTRATISTA”  ha cumplido con presentar de 
modo previo a la firma del presente contrato la Constancia Vigente de No estar Inhabilitado para 
Contratar con el Estado, expedido por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado. 
 
CLÁUSULA DECIMO QUINTA .- De igual forma, “EL CONTRATISTA”  ha cumplido con 
presentar como Garantía de Fiel Cumplimiento la Carta Fianza o una Póliza de Caución N° 
…………. de característica incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo 
requerimiento de “LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO” , por una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato y con una vigencia hasta la 
aprobación de la liquidación final, emitida por ……………., entidad autorizada y sujeta al ámbito 
de la Superintendencia de Banca y Seguros. 
 
Asimismo (de corresponder) “EL CONTRATISTA”  ha cumplido con entregar garantía 
………… por el monto diferencial de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216° 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
 
También se podrá presentar (de corresponder) como Garantía de Fiel Cumplimiento del presente 
contrato una DECLARACIÓN JURADA comprometiéndose a cumplir con el objeto del contrato 
bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado por espacio de dos (02) años en 
caso de incumplimiento, de conformidad al Art. 217º del reglamento de contrataciones y 
adquisiciones del estado. 
 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
CLÁUSULA DECIMO SEXTA .- Todos los conflictos que deriven de la ejecución e 
interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán 
resueltos mediante arbitraje, bajo la organización y administración de los órganos del Sistema 
Nacional de Conciliación y Arbitraje del CONSUCODE y de acuerdo con su Reglamento. 
 
El arbitraje será resuelto por un árbitro único, según lo dispuesto en el Artículo 278° del 
Reglamento de la Ley N° 26850.  
 
A falta de acuerdo en la designación del mismo, o ante la rebeldía de una de las partes en cumplir 
con dicha designación, la misma será efectuada por el Consejo Superior de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado conforme a las disposiciones administrativas del Reglamento de la Ley 
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de Contrataciones y Adquisiciones del Estado o conforme al Reglamento del Centro de Arbitraje 
al que se hubiesen sometido las partes. 
 
El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera 
definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia 
administrativa. 
 
CONDICIONES 
CLÁUSULA DECIMO SETIMA .- “EL CONTRATISTA”  declara bajo juramento que se 
compromete a cumplir las obligaciones señaladas en el presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DECIMO OCTAVA .- En los extremos no estipulados en el presente contrato y sus 
anexos, deberá estarse a lo señalado por el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobados por los Decretos Supremos N° 083-2004-
PCM y N° 084-2004-PCM, respectivamente. 
 
En señal de conformidad las partes suscriben el presente Contrato en tres (3) ejemplares del mismo 
tenor y efecto legal, en la ciudad de Puno a los .............. días del mes de .............del año 2006. 
 
 
 
 
 
 
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO               EL CONTRATISTA 


